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ASISTENTES 
 
Alcaldesa-Presidenta 
Dª. Mª. Dolores Bullón Ayala (GIA-P) 
 
Concejales Asistentes 
Dª. Mercedes Demetrio Romero (GIA-P) 
D. Cristóbal García Guerrero (GIA-P) 
D. Antonio Herrero Moyano (GIA-P) 
Dª. Elena Abraham Rodríguez (GIA-P) 
D. Gabriel Jiménez Ruiz (PSOE) 
 
Ausencias justificadas 
Dª. Vanesa Vallejo Lobato (GIA-P) 
 
Ausencias injustificadas 
 
SECRETARIA-INTERVENTORA 
Dª. Cristina Martínez Santiago 

 
 
 
 
 

En el Municipio de Alpandeire, el día 
26 de diciembre de 2020, a las 11:05 horas 
y bajo la Presidencia de Dª. María Dolores 
Bullón Ayala, Alcaldesa de la Corporación, 
se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial los Señores Concejales al 
margen expresados, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento en primera convocatoria. Da 
fe del acto Dª Cristina Martínez Santiago, 
Secretaria de la Corporación

 

Se abre la sesión por la Alcaldesa-Presidenta y se trataron los siguientes  

ASUNTOS 

PUNTO PRIMERO. Lectura y aprobación, si procede, del borrador de las Actas de las 
sesiones anteriores: sesión ordinaria de 25 de septiembre, sesión extraordinaria de 21 de 
noviembre de 2020 y sesión extraordinaria urgente de 21 de noviembre de 2020.  
 
Habiéndose remitido, con antelación suficiente, las actas de las Sesiones anteriores (sesión 
ordinaria de 25 de septiembre, sesión extraordinaria de 21 de noviembre de 2020 y sesión 
extraordinaria urgente de 21 de noviembre de 2020), en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 91.1 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROFEL), por la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales presentes si existe alguna 
observación a la misma. No realizándose ninguna observación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 91.1. del ROFEL, se entienden aprobadas las actas de las sesiones 
anteriores. 
 
PUNTO SEGUNDO. Propuesta de acuerdo de no disponibilidad de créditos. 
 
La Sra. Alcaldesa formula la siguiente propuesta de acuerdo: 

 
“PROPUESTA DE ACUERDO DE NO DISPONIBILIDAD DE CRÉDITOS 
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Visto que mediante Decreto 2020/236 de fecha 4/12/2020, rectificado mediante Decretos 
2020/239 y 2020/240 de fecha 10/12/2020, “se desiste de la realización de los proyectos de 

gasto “Remodelación Camino de Las Cruces” y “Adquisición Mobiliario para Casa 
Consistorial”, por importes de 68.856,52 € y 6.000,00 €respectivamente”. 
 
Considerando que la aplicación 459-61901: Remodelación Camino de las Cruces ya fue 
objeto de transferencia negativa en el importe de 8.586,32 euros mediante la Modificación 
Presupuestaria 25/2020, de forma que solo quedan en la misma 60.270,20 euros. 
 
Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.3 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, corresponde al Pleno de la entidad la declaración de no disponibilidad de 
créditos. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, esta ALCALDÍA eleva al Pleno la siguiente 
propuesta de acuerdo: 
 
Primero.- Acordar la no disponibilidad de los créditos que se detallan en la siguiente tabla, 
acordándose la inmovilización total de los saldos que se reseñan en dichas aplicaciones 
presupuestarias, declarándolos no susceptibles de utilización: 
 
APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

459-61901 REMODELACIÓN CAMINO DE 
LAS CRUCES 

  60.270,20 €  

920-63501 
ADQUISICIÓN MOBILIARIO 
PARA CASA CONSISTORIAL 

   6.000,00 €  

IMPORTE TOTAL  66.270,20  
 
Con cargo a dichos créditos no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni transferencias, 
y su importe no podrá ser incorporado al Presupuesto del ejercicio siguiente. 
 
Segundo.- Dar traslado del siguiente acuerdo a los servicios municipales para su 
cumplimiento y efectos.” 
 
Se somete la propuesta a votación ordinaria, y el Pleno acuerda su aprobación por mayoría de 
seis (6) votos a favor y una (1) abstención de los 7 concejales asistentes, esto es, con el voto a 
favor de los seis (6) concejales miembros del Grupo Político del Partido Independiente 
Alpandeire-Panditos y la abstención (1) del concejal del Grupo Municipal Socialista (PSOE) 
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y, por tanto, con el quórum de MAYORÍA ABSOLUTA de los siete (7) miembros que, de 
hecho y de derecho, componen el número legal de miembros de la corporación. 
 
PUNTO TERCERO. Propuesta de acuerdo de adhesión al Plan Málaga Provincia Inteligente 
(MPI). 
 
La Sra. Alcaldesa explica que han comunicado al Ayuntamiento la posibilidad de adherirse el 
Plan Málaga Provincia Inteligente y que cree que es muy interesante para el municipio, por lo 
que formula al Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 
 

“PROPUESTA DE ACUERDO DE ADHESIÓN AL PLAN ESTRATÉGICO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA (MPI) 

La Diputación Provincial de Málaga está inmersa en un gran proyecto llamado “Málaga 
Provincia Inteligente: Plan Estratégico para la transformación digital de la provincia de 
Málaga” (también llamado MPI), cuyos ejes transversales son la lucha decidida contra la 
despoblación en nuestros núcleos rurales, el favorecimiento de un uso adecuado de los 
recursos naturales y el combate contra el cambio climático, así como la apuesta decidida por 
una sociedad más digital que favorezca nuevas oportunidades de progreso y negocio. 
Por su parte, y con fecha 11 de diciembre de 2020 la Junta de Andalucía ha resuelto 
provisionalmente la convocatoria de subvenciones para ciudades y territorios inteligentes 
aprobada por Resolución de 31 de enero de 2020, de la Dirección General de Economía 
Digital e Innovación, a cuya virtud se reconoce a esta Diputación Provincial –en tanto ente 
agrupacional- como beneficiaria de los dos proyectos presentados: Plataforma Smart, 
Gestión de Incidencias y Videovigilancia, y Puntos de Recarga de Vehículos Eléctricos. 
Este importante Plan ha sido aprobado por unanimidad por la Comisión Especial de Cuentas 
e Informativa de Gestión Económica Administrativa de la Diputación Provincial de Málaga 
de fecha 15 de diciembre de 2020, estando previsto su sometimiento al Pleno de dicha 
Corporación para su aprobación el próximo 22 de diciembre de 2020, estando incluidos en 
su ámbito de acción todos y cada uno de los municipios de 20.000 habitantes de la Provincia 
de Málaga 

Dada la importancia del Plan, y con objeto de poder aceptar la subvención concedida, se 
requiere que los municipios destinatarios –los menores de 20.000 habitantes- se adhieran al 
Plan Estratégico Provincial MPI, lo que habrá de hacerse en sesión de Pleno, y que otorguen 
su representación a esta Diputación a los efectos de lo indicado en el art. 16.3 de las Bases 
reguladoras (Orden de 3 de diciembre de 2019). 
Considerando que este municipio no ha recibido ayudas similares de entidades públicas para 
la misma finalidad en los 5 años previos a la fecha de publicación de la convocatoria. 
Considerando el contenido del citado Plan en relación con los objetivos que se pretende, y los 
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antecedentes y la fundamentación jurídica arriba expuestos, se somete a la aprobación del 
Ayuntamiento- Pleno la adopción del siguiente acuerdo:  
PRIMERO.- Aprobar la Adhesión del municipio de Alpandeire al Plan “Málaga Provincia 
Inteligente: Plan Estratégico para la transformación digital de la provincia de Málaga”, 
elaborado por la Diputación Provincial de Málaga.  
SEGUNDO.- Otorgar a la Diputación Provincial de Málaga la representación de la Entidad 
Local a los efectos establecidos en las bases reguladoras aprobadas por la Orden de 3 de 
diciembre de 2019, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
la Junta de Andalucía (BOJA nº 237, de 11 de diciembre).  
TERCERO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta para firmar el documento de adhesión del 
municipio al referido Plan, así como cuantos documentos sean necesarios para la ejecución 
de los anteriores acuerdos. 
CUARTO.- Que por la Secretaría-Intervención se certifique que “el municipio no ha recibido 
ayudas similares de entidades públicas para la misma finalidad en los 5 años previos a la 
fecha de publicación de la convocatoria”. 
QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo junto con el certificado de la Secretaria-
Interventora reseñado en el punto cuarto, a la Diputación Provincial de Málaga, para su 
conocimiento y efectos.” 

 

Se somete la propuesta a votación ordinaria, y el Pleno acuerda su aprobación por mayoría de 
seis (6) votos a favor y una (1) abstención de los 7 concejales asistentes, esto es, con el voto a 
favor de los seis (6) concejales miembros del Grupo Político del Partido Independiente 
Alpandeire-Panditos y la abstención (1) del concejal del Grupo Municipal Socialista (PSOE) 
y, por tanto, con el quórum de MAYORÍA ABSOLUTA de los siete (7) miembros que, de 
hecho y de derecho, componen el número legal de miembros de la corporación. 
 
PUNTO CUARTO. Dación de cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-
Presidencia. 
 
La Sra. Alcaldesa muestra a los asistentes la siguiente lista de las Resoluciones por si alguno 
quiere hacer alguna observación, y no habiendo intervenciones, la Corporación se da por 
enterada: 
 
2020-171: ASUNTOS PROPIOS Ú.R._25 SEPTIEMBRE. 
2020-172: ASUNTOS PROPIOS A. M.ª. G._6 OCTUBRE. 
2020-173: CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 25 SEPTIEMBRE. 
2020-174: CONTRATACIONES PERSONAL PFEA 2020 GR: TURNO 1 OCTUBRE. 
2020-175: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 19/2020. GENERACIÓN DE CRÉDITO 
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INICIATIVA AIRE. 
2020-176: DOMICILIACIONES MES DE SEPTIEMBRE. 
2020-177: APROBACIÓN PROYECTO PFEA 2020 EMPLEO ESTABLE 'ARREGLO 
RUTA TURÍSTICA VILLA FRAY LEOPOLDO. 
2020-178: ADJUDICACIÓN DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA SITA EN CALLE 
DOCTOR DUARTE Nº 49. 
2020-179: DEVOLUCIÓN DE FIANZA DEFINITIVA OBRA PAVIMENTACIÓN NUEVO 
ACCESO A ALPANDEIRE (PIFS 2015). 
2020-180: CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL MARCO DE LA INICIATIVA 
AIRE. 
2020-181: PAGO NÓMINAS SEPTIEMBRE. 
2020-182: PAGO FACTURAS SEPTIEMBRE. 
2020-183: DECRETO DE RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 2020/178 DE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE ARRENDAMIENTO SITUADO EN CALLE DOCTOR 
DUARTE Nº 51. 
2020-184: DECRETO VACACIONES Ú.R.B.(8-9 OCT). 
2020-185: DECRETO VACACIONES C.M.S.(2 OCT). 
2020-186: APROBACIÓN ACTUACIÓN 'Reparación de los daños por acontecimientos 
catastróficos y/o fenómenos meteorológicos adversos en el camino de Atajate'. 
2020-187: NÓMINAS SEPTIEMBRE PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS. 
2020-188: DECRETO PAGO 3 TR MODELO 111. 
2020-189: APROBACIÓN Y PAGO FACTURAS REVISIÓN EXTINTORES Y 
ACTUACIONES PACTO ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
2020-190: CONTRATACIONES DE PERSONAL PFEA 2020 GR TURNO 16 OCTUBRE 
2020. 
2020-191: APROBACIÓN DEL PADRÓN DE AGUAS REFERENTE AL 3er TRIMESTRE 
DE 2020. 
2020-192: DECRETO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TOVP 3 TR ENDESA ENERGIA 
XXI. 
2020-193: DECRETO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TOVP 3 TR ENDESA ENERGIA 
SAU. 
2020-194: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 20/2020. GENERACIÓN DE CRÉDITO 
PFEA 2020 EMPLEO ESTABLE: ARREGLO RUTA TURÍSTICA VILLA FRAY 
LEOPOLDO. 
2020-195: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 21/2020. GENERACIÓN DE CRÉDITO 
SUMINISTRO MOBILIARIO C.I. FRAY LEOPOLDO. 
2020-196: DOMICILIACIONES OCTUBRE. 
2020-197: PAGOS FACTURAS OCTUBRE 2/2. 
2020-198: NÓMINAS PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO MES DE OCTUBRE. 
2020-199: CONTRATACIÓN DE PERSONAL INICIATIVA AIRE (+45) 1 NOVIEMBRE. 
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2020-200: CONTRATACIONES DE PERSONAL PFEA 2020 GR. TURNO 1 
NOVIEMBRE. 
2020-201: PAGO NÓMINAS PFEA GR OCTUBRE. 
2020-202: DECRETO APROBACIÓN PLAN SEGURIDAD Y SALUD PFEA 2020 E.E.: 
ARREGLO RUTA TURISTICA VILLA FRAY LEOPOLDO. 
2020-203: NÓMINAS INICIATIVA AIRE OCTUBRE. 
2020-204: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PROVINCIAL DE ASISTENCIA Y 
COOPERACIÓN ANUALIDAD 2020. 
2020-205: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 22/2020. GENERACIÓN DE CRÉDITO 
PREM 2020. 
2020-206: RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 2020/205. 
2020-207: EQUIPAMIENTO OFICINA ATENCIÓN AL PÚBLICO (PPSE 8/16) rectificado. 
2020-208: APROBACIÓN PROYECTO REMODELACIÓN CALLEJONES EN AVENIDA 
ANDALUCÍA Y CALLE BARRANCO. 
2020-209: APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LA OBRA 
'REPARACIÓN DE CONDUCCIÓN EXISTENTE DE AGUA POTABLE Y LIMPIEZA DE 
SUS CAPTACIONES EN ALPANDEIRE'. 
2020-210: APROBACIÓN ADHESIÓN Y ACEPTACIÓN FONDOS 
INCONDICIONADOS, 2ª FASE. 
2020-211: DECRETO VACACIONES L.M.S. (12-13 NOV.-19-20 NOV.) 
2020-212: RESOLUCIÓN DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS GUADALINFO 
2011-2013. 
2020-213: CONTRATACIÓN DE PERSONAL PFEA 2020 GR. TURNO 16 NOVIEMBRE. 
2020-214: DECRETO PACTO VIOLENCIA DE GÉNERO. 
2020-215: CONTRATACIONES PERSONAL PFEA 2020 EMPLEO ESTABLE TURNO 16 
NOVIEMBRE. 
2020-216: CONVOCATORIA DE SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALPANDEIRE. 
2020-217: VACACIONES RAQUEL MENA MEDINILLA (17y24 NOV.1 DICIEMBRE). 
2020-218: DECRETO ASUNTO PROPIO ÚSULA R.B. (23 OCTUBRE). 
2020-219: CONVOCATORIA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS 21 NOVIEMBRE. 
2020-220: CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIO A CELEBRAR EL 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2020. 
2020-221: CONVOCATORIA DE PLENO EXTRAORDINARIO URGENTE A 
CELEBRAR EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
2020-222: DECRETO INSCRIPCION EN PADRÓN DE HABITANTES. 
2020-223: DECRETO FACTURAS NOVIEMBRE. 
2020-224: DECRETO DOMICILIACIONES NOVIEMBRE. 
2020-225: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 23/2020: TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO DEL MISMO ÁREA DE GASTO. 
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2020-226: DECRETO ASUNTO PROPIO A.M.G.S. (27 NOV). 
2020-227: CONTRATACIÓN DE PERSONAL EN EL MARCO DE LA INICIATIVA AIRE 
(18 A 29 AÑOS). 
2020-228: CONTRATACIÓN DE PERSONAL PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS. 
TURNO 1 DICIEMBRE. 
2020-229: VACACIONES Y ASUNTOS PROPIOS DICIEMBRE_ VIRGINIA MÁRQUEZ 
RUIZ. 
2020-230: NÓMINAS PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS Y EMPLEO ESTABLE MES 
DE NOVIEMBRE. 
2020-231: NÓMINAS PERSONAL AYUNTAMIENTO NOVIEMBRE. 
2020-232: NÓMINAS INICIATIVA AIRE MES DE NOVIEMBRE. 
2020-233: RECTIFICACIÓN DE ERRORES DEL DECRETO 2020/230, DE 
APROBACIÓN DE NÓMINAS PFEA 2020 MES DE NOVIEMBRE. 
2020-234: PAGO DE FACTURAS PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS. 
2020-235: INSTALACIÓN ELÉCTRICA OFICINA ATENCIÓN PÚBLICO 2016 
(SUMINISTRO). 
2020-236: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 24/2020: GENERACIÓN DE 
CRÉDITOS FONDOS INCONDICIONADOS PAEM 2020- 2ª FASE. 
2020-237: DECRETO ASUNTO PROPIO U.R.B. (9 DIC). 
2020-238: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 25/2020. TRANSFERENCIA DE 
CRÉDITO DEL MISMO ÁREA DE GASTO. 
2020-239: RECTIFICACIÓN DE ERRORES MATERIALES DEL DECRETO 2020/236 
POR EL QUE SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 24/2020. 
2020-240: RECTIFICACIÓN ERRORES SEGUNDA DEL DECRETO 2020/236 DE 
4/12/2020. 
2020-241: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 26/2020: GENERACIÓN DE 
CRÉDITOS FONDOS INCONDICIONADOS PAEM 2020 2ª FASE. 
2020-242: FACTURAS MES DE DICIEMBRE REMESA MC23/2020. 
2020-243: CONTRATACIÓN DE PERSONAL PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS. 
TURNO 16 DICIEMBRE 2020. 
2020-244: FACTURAS RELACIÓN MC24-25. 
2020-245: ASUNTO PROPIO C.M.S. 9 DIC 
2020-246: ASUNTOS PROPIOS A.M.G.S. (DIC-ENERO) 
2020-247: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 27/2020: GENERACIÓN DE CRÉDITO 
PIEM 2020. 
2020-248: REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN AL MEJOR VALORADO. 
2020-249: APROBACIÓN DEL PROYECTO 'REMODELACIÓN PLAZA FRAY 
LEOPOLDO', INCLUIDO EN EL PLAN DE IMPULSO A LA ECONOMÍA MUNICIPAL 
2020 (PIEM 2020). 
2020-250: VACACIONES DICIEMBRE Ú.R.B. 
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2020-251: NÓMINAS PAGA EXTRA DICIEMBRE 2020. 
2020-252: FACTURAS DICIEMBRE RELACIÓN MC26. 
 
PUNTO QUINTO. Dación de cuenta de las Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-
Presidencia contrarias a los reparos formulados por la Intervención. 
 
La Sra. Alcaldesa muestra a los asistentes la siguiente lista de las Resoluciones por si alguno 
quiere hacer alguna observación, y no habiendo intervenciones, la Corporación se da por 
enterada: 
 
2020-176: DOMICILIACIONES MES DE SEPTIEMBRE. 
2020-181: PAGO NÓMINAS SEPTIEMBRE. 
2020-196: DOMICILIACIONES OCTUBRE. 
2020-197: PAGOS FACTURAS OCTUBRE 2/2. 
2020-198: NÓMINAS PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO MES DE OCTUBRE. 
2020-223: DECRETO FACTURAS NOVIEMBRE. 
2020-224: DECRETO DOMICILIACIONES NOVIEMBRE. 
2020-231: NÓMINAS PERSONAL AYUNTAMIENTO NOVIEMBRE. 
2020-234: PAGO DE FACTURAS PFEA 2020 GARANTÍA DE RENTAS. 
2020-242: FACTURAS MES DE DICIEMBRE REMESA MC23/2020. 
2020-251: NÓMINAS PAGA EXTRA DICIEMBRE 2020. 
2020-252: FACTURAS DICIEMBRE RELACIÓN MC26. 
 
PUNTO SEXTO. Asuntos urgentes. 
No hay. 
 
PUNTO SÉPTIMO. Contestación a las preguntas formuladas por la oposición en el último 
pleno ordinario celebrado el 25 de septiembre. 
 
En relación con las preguntas que formula le contesto lo siguiente:  
 
Sobre cuando se van a eliminar los pagos domiciliados, te informo que estos pagos estaban 
domiciliados desde siempre y que esta Corporación ya está haciendo los trámites para 
eliminarlos, la luz ya no está domiciliada. Ya estamos haciendo los trámites pero hay que 
hacerlos poco a poco para evitar que nos corten por ejemplo la luz.  
 
Sobre si considero ajustado a derecho el levantamiento de los reparos, sí, porque como informa 
la Interventora, soy el órgano competente para levantarlo y está justificado. 
 
Sobre la contratación menor de la arquitecta, porqué se lleva a cabo, la respuesta a su pregunta 
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la tiene en el documento justificativo que está en el expediente. Y le aclaro que no se puede 
prescindir de estos servicios y que se ha hecho una contratación menor mientras se tramita la 
contratación. Además, le digo que se contrata porque lo necesitamos porque tenemos que 
cubrir muchas necesidades.  
 
Sobre Juan Antonio Gallardo Pérez, Ernesto Calle Calle, y otros contratos que cita, son 
contratos que ya venían de atrás, y que esta Corporación está haciendo lo posible por hacer las 
cosas ajustadas a derecho. 
 
No se han arreglado todas las cosas ya porque no tenemos más medios personales y no 
podemos paralizar el Ayuntamiento para arreglar todo lo que ya estaba mal. 
 
Gabriel responde que las cosas antes no estaban mal sino que van cambiando las leyes y que 
cuando él estaba no estaban mal. 
 
Le solicitan verbalmente a la Sra. Secretaria que informe si eso es así, a lo que contesta que la 
normativa de contratación de personal y la que afecta a las cuestiones que se refieren ha sufrido 
modificaciones con el paso de los años pero que siempre ha incluido los principios de 
publicidad, igualdad, mérito, capacidad y publicidad en el acceso al empleo público, y la 
libertad de acceso a las licitaciones en el caso de los contratos de obras, suministro y resto de 
contratos que no son de personal, por lo que si se hacían igual que ahora tampoco serían 
ajustadas a derecho en años atrás. 
 
D. Antonio Herrero anima a Gabriel a que lleve a cabo una oposición constructiva. 
 
PUNTO OCTAVO. Ruegos y preguntas. 
 
D. Antonio Herrero ruega que no se sigan imprimiendo todos los documentos del orden del 
día de los plenos y que los vean todos desde los equipos informáticos. 
 
 Y habiendo concluido el examen de todos los puntos contemplados en el Orden del día 
y no habiendo más asuntos que tratar, por la Señora Alcaldesa Presidenta se dio por concluida 
la sesión, siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos del día de su inicio, acordándose 
levantar la presente Acta de todo lo que, como Secretaria-Interventora doy fe y que firma 
conmigo la Señora Alcaldesa y Presidenta de la Corporación.  
 
  La Alcaldesa      La Secretaria-Interventora 
 Fdo: Dº María Dolores Bullón Ayala        Fdo: Cristina Martínez Santiago 
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